
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  41694 
Condenado HERNAN BARRERO VIDAL 
C.C # 80491891 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 5 de Septiembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 1269 
del 15 de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NO REVOCA EL AI 446 
DEL 3/04/2023 MEDIANTE EL CUAL EL DESPACHO REVOCO EL 
SUBROGADO DE LA SUSPENSION CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA 
PENA, por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 
inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 6 de Septiembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  41694 
Condenado HERNAN BARRERO VIDAL 
C.C # 80491891 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 7 de Septiembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 8 de 
Septiembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 





































URGENTE-41694-J18-D.P.-OIIO-RV: Impugnación contra auto del 15-Ago-2023 - J. 18
EPMS - NI. 41694

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 25/08/2023 9:52 AM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (406 KB)
EPMS-2023-012 - Recurso J 18 - Restablecimiento SCEP - ejecutoria formal, no material.pdf; 41694.pdf;

De: Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Enviado: viernes, 25 de agosto de 2023 9:10 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: Impugnación contra auto del 15-Ago-2023 - J. 18 EPMS - NI. 41694
 

---------- Forwarded message ---------
De: Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Date: vie, 25 de ago de 2023, 8:00 a. m.
Subject: Impugnación contra auto del 15-Ago-2023 - J. 18 EPMS - NI. 41694
To: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente adjunto el memorial contentivo de la impugnación interpuesta
por el Ministerio Público contra el auto 1269 emitido por el Juzgado 18 EPMS de Bogotá el 15-Ago-
2023, dentro del proceso identificado con el NI 41694, seguido contra Hernán Barrero Vidal.
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Procuraduría 369 Judicial I Penal de Bogotá 
Carrera 10 No. 16-82, piso 6. Teléfono 5878750 Ext. 14609 

Bogotá, 25 de agosto de 2023 

EPMS-2023-012 

 

Doctora 

Flor Margarita León Castillo 

Jueza 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá 

ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO APELACIÓN 

Radicado: NI 41694 

Sentenciado: Hernán Barrero Vidal 

Delito:  Lesiones personales culposas 

 

Reciba un cordial saludo. A través de la presente interpongo el RECURSO 

DE REPOSICIÓN y subsidiariamente el de APELACIÓN, contra el auto dictado el 

15 de agosto de 2023, notificado el día de hoy, mediante el cual se negó al 

sentenciado la suspensión condicional de la ejecución de la pena. 

 

 

DECISIÓN RECURRIDA 

 

 

En la providencia impugnada, el despacho señaló que el sentenciado 

incumplió la obligación de pagar los perjuicios ocasionados con su conducta punible 

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que, tras correr el traslado 

respectivo, mediante auto del 3 de abril de 2023 ordenó la ejecución de la pena. 

 

Acto seguido, el interlocutorio explicó que no es posible efectuar un nuevo 

estudio sobre la concesión del subrogado en mención, pues dicho análisis ya fue 

realizado, precisamente en la determinación mediante la cual fue revocado. Como 

sustento jurisprudencial, fueron citados un auto de la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Bogotá y la sentencia CSJ STP, 04 Feb 2016, Rad. 83892. 
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MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 

 

Los fundamentos del interlocutorio impugnado, ya reseñados, coinciden en 

esencia con los expuestos en un auto de la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Bogotá y en la providencia CSJ STP, 04 Feb 2016, Rad. 83892.  

 

El auto del Tribunal ni el fallo de tutela de la Corte constituyen precedente de 

obligatoria aplicación, sino un criterio auxiliar de interpretación, del cual es posible 

apartarse siempre que existan razones justificadas para hacerlo. 

 

Los siguientes son los argumentos por los que considero que la tesis 

sostenida en aquellos pronunciamientos no puede ser aplicada a este caso y, 

simultáneamente, los que llevan a concluir que el auto recurrido debe ser revocado: 

 

1) Se desconoce el consolidado criterio jurisprudencial, conforme al cual 

“las determinaciones emitidas en sede de ejecución de penas hacen tránsito a cosa 

juzgada formal mas no material”, es decir, que “la firmeza de los autos emitidos por 

los despachos ejecutores -cuando en su contra no se interpusieron los recursos de 

ley o estos ya fueron resueltos-, no impide que el objeto sobre el cual hayan versado 

sea posteriormente sometido a su conocimiento, en caso de que se produzca algún 

cambio en las circunstancias que determinaron aquellos proveídos” (CSJ STP, 29 

Oct 2015, Rad. 82507. En el mismo sentido: CSJ STP, 19 Jul 2007, Rad. 31808; 

CSJ STP, 12 Mar 2013, Rad. 40891; y CSJ STP, 26 Feb 2015, Rad. 78329). 

 

En efecto, las decisiones de los jueces de ejecución de penas, incluso cuando 

ya han quedado en firme, pueden cambiar en el futuro si se demuestra una variación 

relevante en el estado de cosas que sirvió de fundamento para su adopción. Esa 

modificación puede obedecer al simple paso del tiempo, a la concurrencia de algún 

requisito que antes no se cumplía o a la desaparición de una circunstancia que 

impedía acceder a lo pedido. En tales casos, el despacho ejecutor debe efectuar un 

nuevo estudio y verificar si, con las novedosas condiciones, la determinación debe 

mantenerse o no. 
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Para el caso concreto, el motivo de la revocatoria del subrogado en mención 

fue el incumplimiento de la obligación de pagar los perjuicios ocasionados con la 

conducta punible. Sin embargo, según informa el expediente, dicho compromiso ya 

fue cumplido. Es cierto que lo fue con posterioridad al vencimiento del término 

otorgado para tal fin, pero lo relevante es que ya fue satisfecha tal exigencia, lo cual 

constituye una variación relevante de circunstancias, que amerita una decisión 

diferente, es decir, el restablecimiento de la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena. 

 

2) El principio de preclusividad consiste en que una vez clausurado un 

determinado acto procesal, no es posible retrotraerlo para corregir los errores 

cometidos, subsanar las irregularidades o rehabilitar las oportunidades no utilizadas 

-salvo por su invalidación en virtud de una nulidad-. Su razón de ser es garantizar a 

las partes que la actuación se desarrollará con apego al presupuesto de seguridad 

jurídica y evitar la posibilidad de que se prolongue indefinidamente, reabriendo 

debates ya superados (Cfr. CSJ AP, 08 Jun 2016, Rad. 47008). 

 

Aunque no se mencione explícitamente, este es el principio aplicado cuando 

se indica que el pago de perjuicios, posterior al auto que ordena la ejecución de la 

sentencia, no habilita el restablecimiento del subrogado penal, por cuanto aunque 

la obligación fue cumplida, no lo fue dentro del término concedido. 

 

Sin embargo, en la fase de ejecución de penas no existen ejecutorias 

materiales sino formales, según se explicó previamente, por lo que no resultan 

aplicables el presupuesto de la seguridad jurídica y la necesidad de clausurar 

definitivamente cada etapa. Por el contrario, se insiste, el cambio en las 

circunstancias que motivaron una decisión, amerita un nuevo estudio del asunto. En 

este caso concreto, ese nuevo análisis debe concluir con el cumplimiento de los 

requisitos para acceder al subrogado penal. 

 

3) El legislador no consagró la figura del restablecimiento de la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena, es decir, la posibilidad de 

conceder este subrogado después de que ha sido revocado. Sin embargo, y por la 
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misma razón, como esa situación no fue contemplada en la ley, tampoco fue 

explícitamente excluida o prohibida. 

 

La omisión legislativa puede tener dos explicaciones: la primera, por la que 

opta el auto impugnado, conforme a la cual ello significa que no es posible 

restablecer el subrogado tras su revocatoria; y la segunda, que se propone en este 

recurso: no era necesario reiterar lo normado en el artículo 63 del Código Penal. 

 

En efecto, la referida disposición regula la figura de la suspensión condicional 

de la sanción, y de ninguna manera establece que el análisis sobre su procedencia 

solamente se puede efectuar una única vez, o que dentro de los requisitos para 

concederla se encuentre que no haya sido revocada previamente una decisión 

similar. 

 

Por tanto, siguiendo el principio general del derecho conforme al cual donde 

no distingue el legislador, no le está dado hacerlo al interprete; incluso después de 

haber revocado el subrogado penal, si es que existe un cambio relevante en las 

circunstancias, es no sólo posible, sino obligatorio, efectuar un nuevo análisis para 

determinar si es viable o no otorgarlo. Y en este caso lo es. 

 

De cualquier forma, conviene recordar que ante las dos opciones 

hermenéuticas que ofrece la omisión legislativa en cita, debe preferirse la segunda, 

por virtud del principio pro homine. 

 

 Ante este panorama, respetuosamente solicito que REPONGA el auto 

impugnado y en su lugar otorgue la suspensión condicional de la ejecución de la 

pena al procesado o, subsidiariamente, conceda el recurso de APELACIÓN ante el 

superior funcional. 

 

Atentamente,  

 

 

Jorge E. Castillo Vega 

Procurador 369 Judicial I Penal 


	NI 41694 J18-CONS TRAS REPO.pdf (p.1-2)
	NI 41694 J18-AUTO.pdf (p.3-19)
	Correo_ Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá - Outlook.pdf (p.20)
	EPMS-2023-012 - Recurso J 18 - Restablecimiento SCEP - ejecutoria formal, no material.pdf (p.21-24)

